
EL ABORDAJE TRANSVERSAL 

DE LA IGUALDAD DE 

GÉNERO EN LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

BUENAS PRÁCTICAS EN LAS ENTIDADES LOCALES 

ANDALUZAS



 La Igualdad entre mujeres y 

hombres como principio jurídico 

universalmente reconocido.

¿DE DÓNDE PARTIMOS?

 Nuestra sociedad se sustenta en 

una democracia no real e 

incompleta

NO CONSEGUIDA EN 

NINGUNA PARTE DEL MUNDO

CONSIDERACIÓN DE LAS 

MUJERES COMO CIUDADANAS 

DE SEGUNDA 

DÉFICIT DEMOCRÁTICO



LA IGUALDAD DE 

GÉNERO:

COMPETENCIA 

DE LOS 

AYUNTAMIENTOS

Responsabilidad ética 

y de justicia social

Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de 

Régimen Local (legislación 

consolidada).

Cap. II: 

Competencias

Art. 25.1 y 25.2



¿CÓMO ABORDAMOS LA IGUALDAD 

DE GÉNERO DESDE EL 

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS?

 Desde el PRINCIPIO DE IGUALDAD  IV Conferencia Mundial sobre la Mujer 

(Beijin´95)

Aplicando la PERSPECTIVA DE 

GÉNERO en toda su política 

municipal

MAINSTREAMING DE GÉNERO 

(transversalidad de género)

PIONERO

(PLAN LOCAL DE IGUALDAD 2004)



¿QUÉ SOCIEDAD QUEREMOS CONSTRUIR? 

¿QUÉ PRESENTE Y QUÉ FUTURO QUEREMOS 

LEGAR A NUESTRAS HIJAS E HIJOS?

BUENA GOBERNANZA

Proceso mediante el cual las

instituciones públicas manejan los

asuntos públicos y gestionan los recursos

públicos para promover el Estado de

derecho y el ejercicio de los Derechos

Humanos (derechos civiles, políticos,

económicos, sociales y culturales)

PRINCIPIOS RECTORES

 Compromiso político

 Participación

 Corresponsabilidad

 Transversalidad de género

 Medidas de acción positivas

 Interseccionalidad



TRANSVERSALIDAD 

EN LA POLÍTICA 

MUNICIPAL 

 Plan de Igualdad de Oportunidades de Mujeres y

Hombres del Municipio de Dos Hermanas 2004.

 Comisión Transversal de Género.

 Ordenanza de Policía, Buen Gobierno y Convivencia
2021.

 Plan de Coeducación.

 Programa de Educación Afectivo-Sexual “Sin Miedo”.

 Jornada por la Diversidad Funcional

 Carrera Popular contra la Violencia de Género.

 Certamen literario Rectora Rosario Valpuesta.

 Concurso de fotografía “Objetivo Igualdad”.

 Premio Maestra Dolores Velasco “Por una Educación
para la Igualdad”.

 Red de Municipios Orgullosos.

 Red de Municipios contra la Trata y la Explotación
Sexual.

 Consejo sectorial de las Mujeres.

EJEMPLOS DE 

BUENAS PRÁCTICAS





DELEGACIÓN DE IGUALDAD

ESTRUCTURA 
COMPETENCIAS PROPIAS

(CREADA EN 1995)

ASISTENCIAL

PREVENCIÓN

CONCIENCIACIÓN

ENFOQUE METODOLÓGICO 

INTEGRAL Y TRANSFORMADOR

VELA POR LA IMPLEMENTACIÓN 

DE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD 

CON EL RESTO DE LAS POLÍTICAS 

LOCALES (TRANSVERSALIDAD)



LA IGUALDAD DE GÉNERO ES UN ELEMENTO VITAL DE 

LA CONSTRUCCIÓN POLÍTICA, SOCIAL, ECONÓMICA Y 

CULTURAL DEL MUNICIPIO.

PARA FINALIZAR…

MUCHAS GRACIAS.


